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VII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 
 

Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de 

Chihuahua. 

Nombre del Programa evaluado: Carreteras Federales y Estatales de Cuota 2015. 

Tipo de evaluación realizada: Evaluación de Procesos de Gestión. 

Ejercicio fiscal evaluado: 2015. 

Tema 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora 
Recomendaciones 

Tema I. 

Descripción 

del Programa y 

Alcance de la 

Evaluación 

 Realizar la 

congruente 

redacción del 

Propósito del  

Programa. 

 

 

 

 Realizar la 

congruente 

redacción del Fin del  

Programa. 

 

 Establecer una definición clara del Propósito del 

Programa mediante la modificación del Resumen 

Narrativo y con base en la Guía para el diseño de 

la Matriz de Indicadores para Resultados de la 

SHCP; con el fin de que éste represente un cambio 

específico en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

 

 Establecer una definición clara del Fin del 

Programa mediante la modificación del Resumen 

Narrativo y con base en la Guía para el diseño de 

la Matriz de Indicadores para Resultados de la 

SHCP; con el fin de que no presente redundancias 

en el objetivo a éste nivel. 

Tema II. 

Descripción de 

los Procesos 

del Programa 

 Realizar la 

adecuación de las 

Reglas de 

Operación para la 

inclusión de los 

procesos operativos 

 Mencionar y describir a detalle los procesos de 

operación y gestión que realiza el Programa, la 

fase del proceso presupuestario a la que 

pertenecen, así como los actores involucrados y 

periodos que comprende cada uno mediante la 

modificación de las Reglas de Operación del 
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y de gestión del 

Programa 

Programa. Lo anterior con el objetivo de 

transparentar e identificar la participación de los 

actores involucrados. 

Tema III. 

Análisis y 

Medición de 

los Atributos 

de los 

Procesos 

 Rediseñar la Matriz 

de Indicadores para 

Resultados 

 

 

 

 Realizar el 

seguimiento al logro 

de las metas en el 

POA y la MIR 

 

 

 

 

 

 

 Justificar la 

variación del 

presupuesto. 

 Re diseñar los elementos que impiden la lógica 

vertical y horizontal del Programa establecida por 

la CEPAL mediante la modificación de los formatos 

MML, POA, MIR y derivados para una congruente 

lógica en ambos sentidos. 

 

 Llevar a cabo el seguimiento en el Sistema 

Hacendario PbR/SED de las metas alcanzadas 

con base en los Lineamientos Generales y 

Específicos para el Ciclo Presupuestario del 

Ejercicio Fiscal del año correspondiente; con el fin 

de cumplir con la normatividad estatal, y medir el 

porcentaje de cumplimiento de metas del 

Programa por componente respecto a las 

establecidas. 

 

 Establecer un documento informativo que describa 

la justificación en la variación de los presupuestos 

autorizado, modificado y devengado o ejercido 

para una mayor transparencia en el ejercicio de los 

Recursos. 

 

 

 

 

 


